
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIOF<ES. UN ION EUROf'!:t, 

y 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA EMBAJADA 
DE ESPAÑA EN SEÚL CON LA CATEGORIA DE CHÓFER. 

Teniendo en cuenta, en lo resulte de aplicación, lo en la Resolución 
de Administraciones PúblIcas, de 18 de febrero de 20 I por la que se establecen criterios 
de personal laboral en el se acuerda convocar proceso selectivo con a las 

1. Normas 

1.1. 	 Se convoca proceso selectivo para cubm UNA plaza de la C por el acceso 
I 

Las func retribuciones demás características de las se detallan en el Anexo I 

1.2. 	 El proceso selectivo se realizará mediante el conCLlrso- ión, con las valoraciones, 
y puntuaciones que se especi en el Anexo 11. 

1.3. 	 Conclu y que hayan itado cumplir los 
requisitos sc les formalizará el correspondiente 
contrato. 

1.4 . Las bases de la convocatoria se publicarán completas en el Punto de Acceso General 
':.~L:b":"/'''':':.., en los de y en las web de la de 

la de Defensa y Oficina Comercial en . El anuncio de la 
además, en todo caso, en un portal digital izado. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1 	 Para ser admitidos a la real ión del proceso selectivo. los/las aspirantes deberán 
finalización del plazo de de solicitudes y mantcner hasta el momento 
dc I contrato de de 

2.1.1. 	 Edad: Tener al menos 18 años y 110 exceder de la edad máxima de jubilación, en su 
caso. 

2.1.2. 	 Otros: en posesión del correspondicnte permiso de conducir en vigor y válido en la Repllblica 
de Corea 

2,1.3, 	 Compatibilidad funcional: Poseer la funcional para el de las tareas 
de las rlazas que se convocan. 

2.1.4. 	 Habilitación: \lo haber sido mediante iente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las iones Públicas o de los órganos constituc 
las n hallarse en inhabilitación absoluta o 
cargos públlcos por resolución icial, o para funciones sirn a las que 
dcscmpeí'íaban en el caso del personal laboral, en el que hubicse separado o inhabilitado. 
En el caso de ser nacional otro 110 hallarse inhabilitado o cn situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalentc que impida, en su Estado. en los 
mismos térllllllOS el acceso al públ 

2.2, candidatos/as no surcoreanos, deberán estar en posesión del correspondiente perlll 
de ia y trabajo en la República en la de inicio de la 

En caso, el contrato se extinguirá el día en que cI/la deje de estar en 
del correspondiente penn o autorización de residencia y trabajo, 
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3. Solicitudes 

J.I. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo lila esta convocatoria que estará d ispon ible en la Canc i Ilería de la Em bajada de España en Corea: 
17 I-Iannam - daero J6-gil Yongsan-Gu, Seul, 04417. Telf. 027943581/2 y en su página web: 

http://www .exteriores .gob.es/Em ba iadas/S EU Lles/ Pagi nas/ i n ic io.aspx 

-. ')
J.L.o La presentación de solicitudes se real izará cn la I-:mbajada de Esparla en Seúl, por vía telemática, sin 

perjuicio de lo previsto en el arto 16.4 de la Ley 39/2015 dc I dc octubre. de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sicndo cl último día de plazo el lunes 18 de 
mayo de 2026 y se deberán dirigir a la siguiente dirección: Embajada de Esparla, 17 Hannam - daero 
36-gil Yongsan Gu, Seul, 04417. 

Las solicitudes podrán presentarse telemáticamente a través del 
Administración General del Estado https:l/administracion .gob.es 

Registro Electrónico General de la 

Las so licitudes podrán presentarse telemáticamente también a través del Registro Electrónico GEISER, 
debiendo seleccionarse como destinatario el Código EA0038444 Misión Diplomática en República 
de Corea del Sur-SeúL y debiendo indicarse en el asunto: proceso selectivo plaza Auxiliar. 

_Las so licitudes presentadas por correo postal deberán ser registrada s en la oficina de correos en plazo 
y con el correspond iente se 110 de entrada en el impreso de sol icitud (Anexo 111). No se aceptará el 
matasellos ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la presentación en plazo. 

En caso de que la solicitud se prese nte por correo postal o cn algún registro público distinto del de esta 
Representación , se recomienda que se adelante la misma por correo electrónico enviado a la dirección, 
emb.seul@maec.es. incluyendo escaneado el Anexo 111 con el correspondiente sello de entrada y el 
Documento de Identidad o Pasaporte. 

3.3. A la solicitud se acompañará: 

Copia del Documento de Identidad o Pasaporte. 

Copia del Permiso de conducción. 

Curriculum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de los méritos que el / la so licitante desee que se valoren en 
concurso. 

la fase de 

La no presentación de esta documentación supondrá la exclusión del aspirante del proceso se lectivo, 
salvo que LlIlicamcnte se trate de la doculllentación acreditativa de los méritos que el candidato/a desee 
que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá aportar, en su caso, en el plazo de subsanación previsto en 
el punto 4.1. 

3.4. Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado/a. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de so licitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del número de documento de identidad o pasaporte, 
en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y con indicación de las 
causas de exclusión , señalando un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. Esta 
relación se publicará en el tablón de anuncios de esta Embajada y en su página Web. Asimismo, se 
indicará el lugar, fecha y hora de la realización del primer ejercicio de la oposición. 

4.2. Transcurrido dicho plazo. en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en los mismos lugares y medios en que lo fueron las relaciones iniciales. 
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5. Órgano de selección 

5.1. El de selección de este proceso selectivo es el que como Anexo IV. 

5.2. 	 El de selección, de acuerdo con el attículo 14 de la Constitución velará por el estricto 
iento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

al órgano de selección la las que 
en el desarrollo de los decisiones motivadas que 

5.3. Los m del órgano de selección deberán abstenerse de tren los slgu 

Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquél: ser administrador de sociedad o entidad o tener litigiosa con algún 
interesado. 

Tener un v íncu lo ll1atrimon ia 1 o si tuación de hecho asim i lable y e I parentesco de consangu inídad 
dentro del cuarto o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados. con los 
administradores entidades o sociedades y también con los asesores, 

o mandatarios que intervengan en el procedi así 

protesional o estar asociado con éstos para el asesoram 


Tener amistad o enell1 istad man i fiesta con de las personas en el 
anterior. 

Haber intervenido como o como testigo en el proced i de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en cl asunto, o 
haberle en los últimos afias relación de profesionales de cualquier tipo yen 
cualquier circunstancia o lugar. 

5.4. 	 Asim los/las aspirantes podrán recusar a los m del de selección cuando concurran 
las c preven el anterior. 

5.5. 	 A de comunicaciones y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en calle 
17 Hannam daero 36-gil Seul, 04/~ 17. Telf'. 027943581/2. dirección de correo 
electrón ico 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1. 	 serán convocados al io en lIamamicnto ún siendo excluidos de la de 
no comparezcan. 

6.2. 	 ido cada lino de de la de hará públ en 
o de su en la sede del órgano de yen Sll página web, la relación 

de aspirantes que hayan alcanzado la puntuación mínima para superarla, con ind icac ión de 
la puntuación obtenida. se indicará el y hora de la rea del siguiente 
ejercicio. 

6.3. 	 finalizada la fase de ión. el de selccción publicará en el lugar o lugares de la 
de la dc oposición. en la sede órgano de selección y en su na web, la relación que contenga 
los/las aspirantes que la han ind ión del y hora dc la reali/ación de la 
entrevista en la fase de concurso. 

6.4. 	 Finalizadas el órgano de ión publicará en el o lugares de la de 
la fase de oposición. en la sede del de selección y en su página la valoración de los méritos 
de la de concurso, con ind de la puntuación obtenida en cada uno de los la 
va de la cntre\! ista y la total del proceso 

dispondrán de un plalO de cinco días hábiles. a panir del siguiente al de la 
publicación dc dicha re para efectuar las pertinentes. !'inalizado dicho plazo el 
órgano de sclección publicará la relación con la valoración definitiva del proceso selectivo. 

6.5. 	 El de selección requerir, en cualquier momcnto del proceso selectivo, la acreditación de 
la de los/las Asimismo. si tuviera conocimiento de que alglln no 
cualquiera de los en la convocatoria, previa audiencia a la persona 
deberá proponer su exclusión a autoridad COl1vocante. 
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7. Superación del proceso selectivo 

7.1 . Finalizadas las fases de oposición y de concurso, el/la Presidente/a del órgano de selección elevará a 
la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan obtenido al menos la calificación mínima 
exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación. 

Dicha relación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convocadas y en su página web, así 
como en cuantos lugares se consideren oportunos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación, hasta el número de plazas convocadas, de un plazo de ocho días hábiles para la presentación 
de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

7.2. 	 No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. 	 Hasta que no quede formalizado el contrato, los/las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 

7.4. 	 Los/ las aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de TRES MESES durante cl 
que serán evaluados por el responsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos/as no presente la documentación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie en el periodo de prueba o la evaluación 
del periodo de prueba sea desfavorable, el puesto será adjudicado al siguiente candidato/a de la relación 
a que se refiere la base 7. 1. 

7.6. 	 A esta contratación le será de aplicación la legi slación laboral de la RepLlblica de Corea 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria podrá interponerse demanda antc los Juzgados de lo Social de Madrid en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad a lo dispuesto en el 
al1ículo 6.2 de la Ley 36/20 11 , de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

en Seld a 6 de mayo de 2026 

Julio Herraiz Espai'ia 


Embajador de Espai'ia 
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I 

Categoría Profesional: CHÓFER 
I 

N° de plazas Titulación requerida 

I 
Estar en posesión del U~A 
correspondiente permiso de 

I conducir válido y en vigor en la 
República de Corea 

ANEXO 1 


RELACIÓN DE PLAZAS 

I Duración del contratoFunciones Retribución 

I 
Funciones de conducción del I ndefi nido I 32.642,85 USO anuales 
vehículo (diciol y/o de servicio íntegros por todos los 

de la Representación así como I conceptos 

el mantenilJliento de los mismos. 

Realización de pecjueñas 

reparaciones en los vehículos, 

recogido .1' entrega de 

documentos (~/iciales o pequeí10 

paquetería. l' todas aquellas que 

relacionados con su categoría 
le sean enco/llendadas por el I 

I 
Jefe de lu RejJresenlacióll 1I 

Gjicina ( ú/sulur. 

e 
z 
6 z 
m 
e 
Ñ 
O 
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DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase y una de concurso con los ios y valoraciones 
que se detallan a contllluación. 

fASE DE OPOSICIÓN: 

las siguientes pruebas elim 

l. Prueba básica de cultura por cl procedimiento de test con múltiples. 

El cuestionario tendrá 10 No se penalizarán las respuestas erróneas ni las no 

contestadas. Cada respuesta correcta se valorará con I punlo. 

de Oa 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la 

2. 	 Prueba práctica, la prueba consistirá en de conducir y conocimiento de la ciudad 

de Oa 10 puntos, siendo un mínimo de 5 puntos para pasar a la 

3. 	 Prueba de idioma, Se realizará de forma para evaluar los conocimientos del 

puntuará de Oa 10 puntos, siendo un mínimo de 5 puntos para superarla 

La nota de la 	 de oposición será la suma de eali en cada una de las 

La puntuación máxima de la fase de oposición será 30 La puntuación mínima de la fase de 
oposición será 1 S puntos 

de concurso se real únicamente a los candidatosias que hayan superado la de 

La máxima de la fase de concurso será de 20 PUlltos 

La 	 de concurso constará de: 

de finalización de presentación de 

L 	 Méritos profesionales: Se valorará la experiencia en de o similar categoría, acreditada 
documenta Imente. 

meses completos de experiencia. 

el 	 un puesto en la Administración 

2. 	 Mér'itos 

los cursos relacionados con el títu académ y otros conocimientos de 
para el puesto. 

:<'<=<"'<"<'''"'<' «:«::.'.~L'<.:«:<'<"-,~ 2.5 pII n to s . 

B. 	 Consistirá en la realización de ulla a esclarecer, entre otros 
méritos alegados por el aspirante y su capac para el desemper'io del 

de trabajo. La entrevista no podrá tener carácter elim 

A. 

.valorarán los siguientes méritos, que deberán poseerse a la 
IC 

máxirm¡: 16 puntos 

rorma de punluaeión: 1,6 puntos por cada de 

A I va lorar los 
que en la empresa 

se 

'«' =::.:",..,,-,-1 ,5 p u n tos. 
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La de la fase de concurso será la suma de las cal i en cada uno de los y 
la entrevista. 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
la de concurso. 

En caso empate el orden se establecerá a: 

l. Mayor puntuación obten ida en la de oposición. 

2. Mayor puntuación obtenida en el primer 

J. Mayor puntuación obtenida en la valoración de méritos ¡olla les. 

4. El artículo 60 "Trabajo de los familiares en el exterior" 
Acción y del io Exterior del Estado. 

punto dc la 14, 25 de marzo. de la 

adoptarán las medidas para que losílas 
condiciones que el resto de aspirantes en la realizaci
aspirantes con discapacidad que así lo hagan constar en su 
en y medios para Sll realización. 

ón de 
icitud, se 

con 
los 

go
En este 

cen 
sent

de 
ido. 

las 
para losílas 

mismas 

posibles 
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DOCUMENTO DE IDENTIDAD OPA PORTE. ..... 

IÓN (calle, avda. 

. .... LOCALIDAD ....... . 
PAís ............ . y/o ELECTRÓN 
FECHA NACIM rENTO..................... . 

.., ...................................... . 

Puesto de trabajo actual (categoría, antigüedad. organismo. localidad): 

LACIÓN ACA ICA 

d 

idadcs 

CI.;\IISULA [)I, I'ROTI.CClllN . I}¡\TOS DI ("I\I{I\(TI:I< I'f RSONI\I 

1:"11 cUlllpliml\;llIO la I.é\ Orgánica .1f:lIlIX. de de dl~iél1lhrc. de I'nllccclún de Ihlos l'crsol1alc\ \ ~,aratlli" de 1(1s Jércchos Jigi¡aks \ J;;! Rq!lallléllh1 
IJI 2016/679 del I'arlmnelllo r'uropco \ del (onsclo de dé ahril. le inlórnmmos de (JU" SlIS dmns peNlflak\ scrill1 Iratado, por el ccr1lr"o geslor qUé 
figura en la CLlIlvocalO[la a los únicos erectos d" resolver proceso selectivo arriha indicado. pudiendo ,,,tctl "jerecr los ,krecl1os dc acceso. rcctili~aci(j,l, 

supresión. lil11Ílaclón opmición a!He mismo celltro gestor. l.a legitimación para d íratamielHo de SIIS dalos es el cumplimiento de ohllgaclOllcs 
legales. aSl corno su consentimiento. I.e ¡n!ürlllmnos igualrm;nte de que el destlllatario de SIIS dalos exclusivamente: la Adrnmistración Púhllea Éstos 

no scrilll cedIdos a lereeros. excepto en caso de nhligaeíon kgal. ni ser~11 "hielO de transferencia ¡r un tercer país u organizaCión lIltemscional Put:dc 

conslIhar 1" ín!Ímnacíon adkionsl l' ,kwllada soore protcccíÚII de datos el1 la \wh oc la RC'prcscn¡;l\;ioll 

Ln ............................. a .......... de ........... dc 


(Firma) 

Dirección. 
(señalar la recogida en la base 
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ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PR ES IDENTE/A: 

Titular: Raúl de la Rosa Machado, Secretario de Embajada 

Suplente: Natalia Gómez Sawicka, Segunda Jefatura 

SECRETARIO/A: 

Titular: MJ Eugenia Peña Ollé, Canciller 

Suplente: Pilar Gómez Manso, Secretaria del Embajador 

VOCAL ES: 

Titular: Francisco Javier Angula Diaz, Oficial Administrativo 

Suplente: JI-AH CHUNG, Auxiliar contratada 
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